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La Alcaldesa Local de Tunjuelito, en uso de las facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019, y en virtud de la delegación de la 
capacidad para contratar otorgada mediante el Decreto Distrital 374 del 21 de junio de 2019, expedido con base 
en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993 y en el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019, autoriza 
la celebración de dieciocho (18) contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión. 
 
Lo anterior, sustentado y autorizado por la Dirección de Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, bajo la certificación de no existencia de personal No. 67473 del 16 de diciembre de 2025, según 
solicitud SIPSE No. 149321 del 2 de diciembre de 2025, los cuales tendrán por objeto: “PRESTAR SUS 
SERVICIOS DE APOYO ASISTENCIAL REALIZANDO ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO.” 
 
Objeto que es idéntico en los contratos a suscribir, conforme a las consideraciones, fundamentos legales, la 
sustentación técnica y condiciones especiales que se exponen a continuación.: 
 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 

Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de 

prestación de servicios para desarrollar actividades relacionadas con la administración o el 

funcionamiento de la entidad, los cuales solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales, y 

se celebran por el término estrictamente indispensable. 

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 establece que la Entidad 

podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada 

con el área de que se trate, sin que sea necesario obtener previamente varias ofertas, de lo cual el 

ordenador del gasto dejará constancia escrita. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019 dispone que no se podrán celebrar contratos 

de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión cuando existan relaciones 

contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretenda suscribir, salvo 

autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo contratante, autorización que 

deberá estar precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades 

operacionales o técnicas de la contratación a realizar. 

Que, en atención a lo dispuesto en la norma citada, se procede a efectuar la correspondiente 

sustentación técnica y de especiales características que justifica la celebración de contratos de 

prestación de servicios de apoyo a la gestión con objeto igual. 
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2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 

 
Los Alcaldes Locales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución Política y el artículo 
86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021, tienen a su cargo cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la ley, coordinar la acción administrativa del Distrito en la respectiva localidad 
y asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
En este marco, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito cuenta con el proyecto de inversión No. 2875 
“Tunjuelito resiliente ordena su territorio y se adapta al cambio climático”, cuyo objeto es fortalecer la 
sostenibilidad ambiental mediante una estrategia integral de educación ambiental en zonas urbanas, orientada a 
la conservación y mantenimiento del arbolado, el embellecimiento de áreas de jardinería, la creación de huertas 
urbanas, la promoción de procesos comunitarios de educación ambiental y la capacitación en separación de 
residuos y reciclaje, fomentando una cultura ambiental que contribuya a la mitigación y adaptación frente a la 
crisis climática. 
 
De acuerdo con lo anterior, y en desarrollo del Objetivo 4 del Plan de Desarrollo Distrital y Local “Bogotá 
ordena su territorio y avanza en su acción climática”, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito requiere 
adelantar actividades de acompañamiento, sensibilización y capacitación a la comunidad en temas de consumo 
responsable, manejo adecuado de residuos sólidos, separación en la fuente, mejoramiento de la calidad del aire 
y cuidado de los recursos agua y suelo, mediante metodologías de gestión social que promuevan el 
empoderamiento comunitario y la sostenibilidad del proyecto de inversión. 
 
En atención al volumen de actividades a desarrollar y a la insuficiencia de personal de planta disponible, se hace 
necesaria la contratación de personas naturales mediante contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión, que cuenten con experiencia laboral para apoyar las labores de gestor ambiental y el acompañamiento 
a las actividades de educación y sensibilización ambiental previstas en el marco del proyecto 2875. 
 
Para la atención de esta necesidad, se evaluó como alternativa la contratación de una firma especializada; no 
obstante, desde el punto de vista económico, dicha opción implicaría mayores costos administrativos. En 
consecuencia, resulta más conveniente la contratación directa de personas naturales, en los términos permitidos 
por la normatividad vigente, sin que exista subordinación laboral ni cumplimiento de horario. 
 
Por lo anterior, y con el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital y el 
Plan de Desarrollo Local, se adelantará la celebración de dieciocho (18) contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión con personas naturales de reconocida idoneidad y experiencia laboral, para apoyar las 
actividades de sensibilización, capacitación y acompañamiento comunitario en materia ambiental, 
contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del proyecto 2875 “Tunjuelito resiliente ordena su territorio y 
se adapta al cambio climático”. 
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Lo anterior obedece al carácter temporal de las actividades a desarrollar y a la inexistencia de personal de planta 
suficiente y disponible para atender dichas funciones, sin que ello implique la generación de relación laboral ni 
la sustitución de funciones propias del personal de planta. 
 

 
 
 
 

CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 

 

Elaboró: Yeni Hurtado Velasco – Contratista – Cto. 389-2025 del FDLT      
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